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FIGURA 2. ¿CÓMO LEEMOS LA INFORMACIÓN NUTRICIAL?
La información está expresada por porción, y en porcentaje de Valor Diario (%VD)15.

15. Para calcular el porcentaje del valor diario (% VD) del valor energético y de cada nutriente que aporta la porción del alimento
se utilizan los valores diarios de referencia de nutrientes (VDR) y de ingesta diaria recomendada (IDR).
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Los tamaños de las porciones fueron establecidos en la normativa y deben expresarse con
su equivalente en medidas caseras. Veamos algunos ejemplos.

ALGUNAS ACLARACIONES IMPORTANTES PARA INTERPRETAR EL ROTULADO
¿Qué se considera una porción?

La porción está definida como la cantidad media del alimento que debería ser consumida
por personas sanas, mayores de 36 meses de edad, en cada ocasión de consumo, con la finali-
dad de promover una alimentación saludable (se tomó como base de una alimentación diaria,
2000 kcal). La porción debe estar expresada en la unidad de volumen (ml) o de masa (g) y en su
equivalente en medidas caseras, por ejemplo 2 cucharadas, o en unidad de productos, o en reba-
nadas, fetas o rodajas.
¿Qué es el valor energético?

El valor energético representa la cantidad de energía que obtenemos al consumir una por-
ción de determinado alimento. Se calcula a partir de la energía aportada por los carbohidratos,
proteínas, grasas y otros compuestos, como el alcohol. Se expresa en unidades de kilocalorías
(kcal) y kilojoules (kJ). Por ejemplo:

1 gramo de carbohidratos = 4 kcal = 17 kJ
1 gramo de proteínas = 4 kcal = 17 kJ
1 gramo de grasas = 9 kcal = 37 kJ
1 gramo de alcohol = 7 kcal = 29 kJ

¿Cómo se interpreta el porcentaje de valor diario?
Veamos un ejemplo en la figura 2 de la página anterior: seis galletitas nos aportan 3,8 g de gra-

sas totales. Si nos fijamos en el correspondiente %VD, sabremos que esta cantidad equivale al 7%
del total de grasas que se recomienda consumir por día (55 gramos = 100% VD). Nos quedará un
93% restante para incorporar con el resto de los alimentos que consumiremos en el día.

Alimentación y presupuesto familiar

Los alimentos son un capital que conviene aprender a administrar. Para optimizar la elección
y la compra de alimentos es importante tener en cuenta su costo y su valor nutritivo. Esto signifi-
ca considerar cuánto alimenta (qué contiene de bueno) y cuáles son sus desechos (las partes que
no se pueden comer).

BLOQUE 5

Fuente: http://www.anmat.gov.ar/CONSUMIDORES/ROTULADO_NUTRICIONAL.PDF (Febrero 2008).
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La Gráfica de la alimentación saludable ofrece una buena guía para optimizar la elección y
compra de alimentos. Por ejemplo, hay muchos productos que no se incluyen en la Gráfica
(las infusiones, los polvos para preparar postres, caldos y sopas concentrados, etc.) porque no
son indispensables. Lo ideal es elegir los alimentos que figuran entre los alimentos básicos, 
los de menor costo en cada grupo y los que tengan menor cantidad de desechos.

Para aprovechar el presupuesto sugerimos tener en cuenta los siguientes consejos.
l Confeccionar con tiempo una lista de compras.
l Realizar compras comunitarias o al por mayor.
l Calcular el costo del menú teniendo en cuenta el gasto de los alimentos y también el gasto

del combustible utilizado para cocinar, que aumenta a mayor tiempo de cocción.
l Revisar las fechas de elaboración y vencimiento de los alimentos, así como el buen estado

de conservación de latas y envases.
l Elegir, siempre que sea posible, productos con envases y envoltorios reciclables y reutilizar

cajones o bolsas de compras haciendo un uso responsable de los materiales.
l Elegir las verduras y frutas de estación y las propias de la región que son más baratas.
l Adquirir la leche común fluida, por ejemplo, en sachet, ya que es el producto lácteo más

barato y conserva todas las sustancias nutritivas de su grupo.
l Guiar la elección de los cortes de carne por su rendimiento ya que todos tienen el mismo

valor nutritivo. Considerar que del pollo se desecha cerca de la mitad de su peso; a veces
conviene comprar las partes por separado (pechugas, muslos, etc.).

l Incorporar legumbres como las lentejas, porotos y soja, que son buenos alimentos, sobre
todo si se combinan con cereales como el arroz, los fideos o la harina de maíz.

l Tener en cuenta que los guisos, locros, pucheros y carbonadas son preparaciones muy sabro-
sas, económicas, rendidoras y completas, ya que incluyen alimentos de distintos grupos.

¿Cómo conservar alimentos?
Una alimentación saludable no requiere solamente incorporar alimentos variados y de forma

equilibrada, sino también de que los alimentos que ingerimos sean saludables y seguros.
Un alimento saludable, como ya hemos visto, es aquel que aporta los nutrientes que nece-

sitamos. Un alimento seguro o inocuo es aquel que no está contaminado por bacterias, virus,
parásitos, sustancias tóxicas o agentes físicos externos.

Al hablar de conservación de los alimentos se trata de:
l retrasar la actividad microbiana;
l retrasar la autodescomposición;
l prevenir las alteraciones ocasionadas por insectos o roedores.

Conservar los alimentos consiste en bloquear la acción de los agentes (microorganismos o
enzimas) que pueden alterar sus características originarias (aspecto, olor y sabor).

Estos agentes pueden ser ajenos a los alimentos (microorganismos del entorno como bac-
terias, mohos y levaduras) o estar en su interior pero ser susceptibles a la descomposición.

Comprar, preparar y conservar alimentos
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Según su facilidad de descomposición, los alimentos se clasifican así.
l Estables o no perecederos: no se alteran a menos que se manipulen descuidadamente

(azúcar, harina, legumbres secas).
l Perecederos: alimentos que se deterioran fácilmente a menos que se usen métodos espe-

ciales de conservación (leche, carne, pescados, frutas y huevo).

En la descomposición o deterioro de los alimentos influyen distintos factores causales.
l Agentes biológicos: microorganismos como las bacterias y sus toxinas, virus, parásitos,

insectos, plantas y animales venenosos.
l Agentes químicos: plaguicidas, detergentes, metales como mercurio o plomo, medicamentos,

colorantes y aditivos no autorizados.
l Agentes físicos: el polvo, la humedad o la temperatura excesivas, en algunos casos la luz.

Los microorganismos perjudiciales para los alimentos pueden ser:
l Deteriorantes: causan deterioro en las condiciones organolépticas, como color,

textura y sabor, pero no causan enfermedad.
l Patógenos: causan enfermedad en quien los consume y pueden no alterar las 

condiciones organolépticas.

Métodos para la conservación de los alimentos
Existen diferentes técnicas de conservación de alimentos.

l Mediante calor
• Pasteurización: calentamiento mínimo necesario para la destrucción de microorganismos

patógenos (basado en la destrucción del M. tuberculosis). Se utilizan temperaturas
menores a 100 °C. Este proceso limita la conservación de producto a un número limita-
do de días y bajo temperatura de refrigeración.

• Esterilización: calentamiento a altas temperaturas y bajo presión, necesario para la des-
trucción completa de bacterias y esporas. El producto esterilizado en envase adecuado
no requiere de refrigeración y tiene una vida útil prolongada. Por ejemplo, una lata en
conserva y leche en caja de larga vida.

l Mediante frío
• Refrigeración: se mantiene el alimento a bajas temperaturas (entre 2 y 8 oC) sin alcan-

zar la congelación.
• Congelación: se somete el alimento a temperaturas inferiores al punto de congelación

(menos de 18 oC) durante un tiempo reducido.
• Ultracongelación: se somete el alimento a una temperatura de entre –35 y –150 oC

durante un breve período de tiempo.
l Por deshidratación

• Secado: se somete al alimento a una pérdida de agua parcial en condiciones ambienta-
les naturales o bien con una fuente de calor suave y corrientes de aire.

• Concentración: consiste en una eliminación parcial de agua en alimentos líquidos.
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l Mediante aditivos: de origen natural (vinagre, aceite, azúcar, sal, alcohol) o bien de origen
industrial debidamente autorizados.

l Por irradiación: consiste en la aplicación de radiaciones ionizantes bajo un estricto control,
que producen la esterilización del alimento.

l Métodos de conservación química: están basados en la adición de sustancias que actúan
modificando químicamente el producto. Como la salazón, el azucarado, el curado, el ahumado
o la acidificación.

¿Cómo almacenar los alimentos?
La forma en que almacenamos los alimentos afecta tanto su calidad como su seguridad.

El almacenamiento inapropiado de los alimentos puede llevar a que se echen a perder y posi-
blemente ocasionen enfermedades.

Los alimentos no perecederos
l Almacenar en lugares secos.
l Mantener la temperatura ambiente del lugar de almacenamiento.
l Conservar el lugar limpio y seco.
l Almacenar todos los alimentos a una altura aproximada de 15 cm respecto del piso.
l Colocar los alimentos que retiramos del envase original, como el arroz o la harina, en

recipientes herméticos.
l Guardar siempre los productos químicos en un lugar diferente al de los alimentos y los

productos relacionados con los alimentos.

Los alimentos perecederos
l Almacenar en frío, refrigeración o congelación según el caso.
l La heladera debe estar a una temperatura que mantenga los alimentos a 5 °C o menos.
l Para almacenar alimentos en el freezer la temperatura debe ser menor de 0 °C.
l No abarrotar la heladera. Permitir que el aire fresco circule libremente para enfriar los ali-

mentos tan rápido como sea posible.
l Limpiar la heladera frecuentemente y cuando sea necesario.
l Almacenar los alimentos congelados en recipientes o materiales antihumedad aptos para

congelar.
l En todos los casos tenemos que consumir primero aquellos alimentos que llevan más

tiempo almacenados.

El almacenamiento adecuado de los alimentos nos da tranquilidad acerca de su in
cuidad. Si existen dudas respecto de la seguridad de un alimento, debemos desecharlo.
Si hay duda, a la basura.
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La importancia de la higiene en la alimentación
La higiene alimentaria comprende todas las medidas necesarias para garantizar la inocuidad

sanitaria de los alimentos, manteniendo a la vez las cualidades que les son propias, con especial
atención al contenido nutricional.

La higiene de los alimentos abarca un amplio campo que incluye desde el proceso de pro-
ducción hasta que los compramos, los almacenamos, los preparamos y los consumimos.

Higiene en la preparación de alimentos

Para consumir alimentos inocuos, la higiene es el factor determinante: incluye la higiene
personal, de la cocina, de los utensilios, de los lugares de almacenaje.

Los alimentos crudos, especialmente carnes, pollos, pescados y sus jugos, pueden estar
contaminados con bacterias peligrosas que son capaces de transferirse a otros alimentos,
tales como comidas cocinadas o listas para consumir. Esto puede suceder durante la preparación
de los alimentos o mientras se conservan.

Mientras que la mayoría de las bacterias no causan enfermedad, algunas bacterias peligrosas
están ampliamente distribuidas en el suelo, el agua, los animales y las personas. Estas bacte-
rias son transportadas en las manos, la ropa y los utensilios y en contacto con los alimentos se
transfieren a éstos.

Medidas de higiene básicas
l Separar siempre los alimentos crudos de los cocidos y de los listos para consumir.
l Usar equipos y utensilios diferentes –cuchillas o tablas de cortar– para manipular carnes

y otros alimentos crudos.
l Conservar los alimentos en recipientes separados para evitar el contacto entre crudos y

cocidos.
l Lavarse las manos antes de preparar alimentos y comer.
l Lavarse las manos después de ir al baño; manipular alimentos crudos (carne, pescado,

pollo y huevos); tocar mascotas; sonarse la nariz; estornudar o toser; tocar o sacar la basura;
utilizar productos de limpieza; cambiar pañales.

l Lavar y desinfectar todas las superficies, utensilios y equipos usados en la preparación de
alimentos y en cada paso.

l Proteger los alimentos y las áreas de la cocina de insectos, mascotas y de otros animales.
l Usar diferentes trapos o rejillas para las distintas tareas. Por ejemplo, la rejilla que se utiliza

para limpiar la cocina debe ser distinta de la que se usa para limpiar el baño.
l Limpiar y desinfectar los trapos y rejillas periódicamente.

Otros buenos hábitos
l Evitar preparar alimentos cuando se está enfermo, especialmente con problemas gas-

trointestinales.
l No estornudar o toser cerca de los alimentos.
l Proteger las heridas y quemaduras con gasas, en especial cuando son en manos o brazos.

BLOQUE 5
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l Usar tachos de basura con tapa y siempre colocar una bolsa en su interior. Vaciarlos regu-
larmente, especialmente en verano.

l Desinfectar los tachos con frecuencia y cerrar bien las bolsas antes de remover la basura.

Recordar que la basura de la cocina, por contener desechos de alimentos crudos, cocidos
y deteriorados es fuente de contaminación y debe tener un tratamiento adecuado.

Limpiar es remover el polvo, los restos de alimentos y las grasas de las superficies utili-
zando agua, detergentes, cepillos, etc. Desinfectar es matar las bacterias y eliminar la
suciedad que no se ve, mediante el uso de desinfectantes, como por ejemplo, la lavandina.

El agua para el consumo

El agua es fundamental para la vida, pero debe cumplir ciertos requisitos para que la poda-
mos consumir sin enfermar. El agua de red, distribuida por plantas potabilizadoras debe tener
las siguientes características.
l Color: debe ser incolora; el color proviene de materiales en suspensión.
l Olor: debe ser inodora, aun después de haber estado almacenada durante varios días.
l Sabor: debe ser de gusto agradable, dado por las sales que contiene.
l Turbiedad: debe ser límpida; la turbiedad depende del material orgánico e inorgánico en

suspensión. Las aguas superficiales son turbias.
l Requisitos microbiológicos: debe estar exenta de gérmenes patógenos.
l Requisitos químicos: debe carecer de materiales químicos tóxicos en proporciones que supe-

ren los límites considerados como admisibles. Además, la concentración de sales minerales
disueltas debe estar dentro de un cierto límite.

TÉCNICAS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DEL AGUA A NIVEL DOMÉSTICO
Existen técnicas domésticas para asegurarnos de consumir agua segura.

l Ebullición: hay que hervir el agua y mantenerla hirviendo durante 5 minutos.
l Desinfección química: si no es posible hervir el agua, se la puede purificar agregándole

lavandina, que tiene cloro disuelto. La proporción es 2 gotas de lavandina por cada litro
de agua.

Las enfermedades de transmisión alimentaria

Las enfermedades de transmisión alimentaria (ETA) son aquellas enfermedades de carácter
infeccioso o tóxico, causadas por agentes que penetran al organismo usando como vehículo un
alimento. Las ETA en general se producen por el consumo de alimentos contaminados. 
Con mayor frecuencia, esta contaminación es bacteriana.

La gastroenteritis, la fiebre tifoidea, la hepatitis y el cólera son ejemplos de ETA. Los sínto-
mas más comunes que provocan las ETAS son los vómitos, la diarrea y el dolor de panza. 

En el siguiente cuadro podemos ver el nombre de la enfermedad, el agente causal y los
alimentos involucrados en casos de contaminación bacteriana, parasitaria y viral.
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CUADRO 5. ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN ALIMENTARIA
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¿CÓMO EVITAR LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR LOS ALIMENTOS?

Al comprar
l Observar que las carnes sean frescas, de buen aspecto, color y olor.
l Los pescados deben tener las escamas firmes, ojos brillantes y agallas rojas.
l Si las latas de conserva están hinchadas, abolladas u oxidadas, hay que descartarlas.
l Las frutas y verduras deben encontrarse en buen estado.
l Revisar siempre el rotulado. Leer especialmente la fecha de vencimiento.

Al manipular los alimentos
l Evitar el contacto entre alimentos crudos y cocidos.
l Separar la carne cruda (vacuna, pollo o pescado) del resto de los alimentos de la heladera.

Guardarla tapada.
l Utilizar utensilios de distinto tipo para procesar los alimentos crudos y los cocidos.

Al limpiar
l Mantener la higiene personal: manos limpias, uñas cortas, pelo limpio y recogido.
l Las superficies y utensilios de cocina deben estar limpios.
l Mantener el interior de la heladera en condiciones higiénicas.
l Cambiar o lavar frecuentemente el paño de la cocina.

Al cocinar
l Asegurarse de que la carne, las aves, los huevos y los guisos estén bien cocidos y sin jugos

de color rosado. La cocción adecuada garantiza la eliminación de microorganismos y evita
enfermedades.

l Al recalentar la comida, hay que hervirla al menos tres minutos.
l Al utilizar horno microondas, es fundamental no dejar zonas frías en la comida.

Al almacenar
l Verificar siempre la fecha de vencimiento de los productos alimenticios y consumirlos

antes de su caducidad.
l Almacenar la harina, el azúcar y el arroz en lugares limpios, frescos y libres de humedad.
l Trasladar el contenido de las conservas a un envase de vidrio o de plástico, limpio y seco.
l En la heladera, colocar los alimentos crudos debajo de los cocidos.
l Nunca usar envases de remedios o productos químicos para guardar alimentos.
l Colocar, los detergentes y productos de limpieza separados físicamente de los alimentos,

asegurándose que no tomen contacto entre ellos.

Al refrigerar
l Refrigerar rápidamente los alimentos. Las temperaturas bajas retardan la multiplicación de

las bacterias.
l Seguir las instrucciones de las etiquetas y respetar la fecha de vencimiento.
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l Mantener limpia la heladera sin sobrecargarla.
l La comida que no se consume hay que taparla y refrigerarla lo antes posible; nunca debe

mantenerse a temperatura ambiente o dentro del horno.

Al descongelar
l Hacerlo bajo chorro de agua, en microondas o en el refrigerador.
l No volver a congelar los alimentos.
l Nunca descongelar los alimentos a temperatura ambiente.

Al consumir frutas o verduras
l Las superficies de las frutas y verduras pueden estar contaminadas por bacterias, virus o

parásitos. Por eso es fundamental lavarlas con abundante agua.
l Eliminar las hojas exteriores y lavar el resto, una por una, con agua potable.
l Si se usan cáscaras de cítricos, cepillarlas bien previamente.
l Eliminar las hojas exteriores de vegetales de hoja rugosa, tales como repollo o lechuga.
l Consumir en lo posible verduras y frutas de estación porque conservan mejor sus propie-

dades. Es conveniente almacenarlas en un lugar fresco y bien ventilado.

Al consumir carnes y huevos
(Estos productos, de gran valor nutritivo, en ocasiones pueden tener bacterias, parásitos o

residuos químicos derivados de su producción).
l Mantener las carnes y los huevos refrigerados.
l Consumir las hamburguesas y la carne de cerdo bien cocidas.
l Elegir los huevos limpios, no cachados, con cáscara sana.
l Cocinar el pollo por completo y no ingerir zonas crudas.
l Evitar preparar mayonesa casera.

Al consumir productos lácteos
l Mantener el yogur, la manteca, el queso fresco, los postres y la leche en la heladera.
l Conservar refrigerada la leche que se esté consumiendo.
l Utilizar solo productos lácteos pasteurizados y con autorización sanitaria.
l Revisar la fecha de vencimiento.

Al consumir pescados y mariscos
l Consumir pescados y mariscos almacenados en frío. El lugar de expendio debe estar limpio,

sin olores ni basuras acumuladas.
l Recordar que los pescados y mariscos no tienen olor, solo lo adquieren cuando se inicia la

descomposición.
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Las "reglas de oro" de la OMS para la higiene alimentaria
Para evitar la contaminación de los alimentos, la Organización Mundial de la Salud

(OMS) difundió una serie de sugerencias cuya aplicación cotidiana reduce considerable-
mente el riesgo de contraer enfermedades de origen alimentario.

1. Cocinar suficientemente los alimentos
La adecuada cocción garantiza la destrucción de los gérmenes.

2. Comer los alimentos inmediatamente después de cocinarlos
Evita la proliferación de microbios.

3. Guardar cuidadosamente los alimentos cocinados
Si no van a ser consumidos enseguida hay que colocarlos en la heladera, el conge-
lador o el freezer. No dejarlos nunca a temperatura ambiente.

4. Calentar suficientemente los alimentos cocidos
La mejor manera de hacerlo es a fuego mínimo durante el tiempo necesario para
que el interior quede muy caliente. En el caso de alimentos que se comen fríos es
conveniente consumirlos apenas se retiran de la heladera.

5. Evitar el contacto entre los alimentos crudos y los cocidos
Los alimentos cocidos pueden contaminarse por el contacto con alimentos crudos.

6. Asegurar una correcta higiene tanto de la persona encargada de manipular los ali-
mentos como del lugar donde se cocina.

7. Mantener los alimentos fuera del alcance de insectos, roedores y animales domésticos.
8. Utilizar agua potable de red o potabilizarla.

Con 2 gotas de lavandina por litro de agua, o bien hirviéndola durante 5 minutos.
9. Cubrir y proteger los alimentos.

Tanto aquellos que se coloquen en la heladera como los que queden expuestos a
temperatura ambiente.
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¿Qué entendemos por seguridad alimentaria?
La seguridad alimentaria se define como el acceso de todas las personas en todo momento a

alimentos nutricionalmente adecuados e inocuos en cantidad suficiente (calidad, cantidad y
variedad) para satisfacer sus necesidades nutricionales y llevar una vida activa y sana.

El hecho de asegurar la disponibilidad de alimentos para cubrir las necesidades de la población
es responsabilidad del gobierno central de un país, sea cual sea su modelo político y económico.
Por otro lado, también debería desarrollarse dentro de una estrategia general de nutrición para
los hogares de todas las personas.

Los factores que influyen en la seguridad alimentaria
Para lograr la seguridad alimentaria es necesario garantizar:

l una producción adecuada de alimentos;
l un suministro alimentario seguro y nutricionalmente adecuado a nivel nacional y de los

hogares;
l un grado razonable de estabilidad en el suministro alimentario a lo largo del tiempo;
l acceso a suficientes alimentos en cada hogar para satisfacer las necesidades de todos.

El acceso a alimentos adecuados en el hogar es fundamental para satisfacer las necesidades
nutricionales de todos los miembros de la familia. Sin embargo, la seguridad nutricional
también depende de factores no alimentarios, como la salud, las prácticas sociales y la
higiene, por lo que podemos decir que la seguridad alimentaria es una pero no la única con-
dición para lograr un satisfactorio estado nutricional de los individuos.
En este sentido, podemos sistematizar los factores que influyen en la seguridad alimentaria.  
Entre los más importantes se destacan:

La mayoría de las veces, la pobreza, la desigualdad social y la falta de educación son las que
causan el hambre y la malnutrición, por lo que podemos decir que constituyen uno de los prin-
cipales obstáculos para conseguir la seguridad alimentaria. Sin embargo, como decíamos, esta

• el suministro o disponibilidad de 
alimentos,

• el acceso al trabajo,
• el acceso a la educación,

• el acceso a la atención sanitaria,
• el acceso al saneamiento ambiental,
• el acceso a agua limpia,
• el acceso a una vivienda segura.
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no se consigue sólo mediante la producción y disponibilidad de alimentos. Por ejemplo, a nivel
familiar, no basta con que la persona a cargo de la alimentación pueda acceder y saber esco-
ger los alimentos necesarios, en cantidad y calidad, para cubrir las necesidades nutricionales de
su familia. Además, estos alimentos deben ser inocuos, por lo que su distribución y preparación
deben seguir las normas de higiene y calidad. En este sentido, es importante conocer cómo es
el sistema alimentario de un país para evaluar adecuadamente los factores que condicionan la
seguridad alimentaria.

El sistema alimentario y nutricional

El concepto cadena productiva puede sintetizarse como aquella secuencia de pasos involu-
crados en la producción de un alimento, hasta que llega al consumidor.

En ese sentido podemos segmentar el sistema alimentario en las siguientes etapas.
l La preparación para cultivar los alimentos.
l El cultivo de los alimentos.
l El transporte de los alimentos desde el campo.
l El procesamiento, envasado o venta directa del alimento (como las verduras en el mercado).
l El almacenamiento y/o venta de los alimentos.
l La preparación y el consumo de los alimentos.

En cada una de estas etapas se desarrollan numerosos procesos que dependen de la situa-
ción concreta de cada comunidad y cada familia. Por otro lado, toda la cadena está afectada por
diversos factores, como por ejemplo, las condiciones meteorológicas, el estado de las rutas y las
situaciones políticas o económicas coyunturales, entre otras cosas.

Acciones para mejorar la seguridad alimentaria en el hogar y de la comunidad

Mejorar o conseguir la seguridad alimentaria de la población depende de la realización 
de diversas acciones. Entre las más importantes podemos señalar las siguientes.
l Educar y capacitar, lo que va a permitir un mejor aprovechamiento de los recursos y, a largo

plazo, mejores posibilidades laborales.
l Promover la producción y distribución de alimentos nutritivos.
l Proteger el medio ambiente y los suelos para el cultivo de alimentos, evitando la deforesta-

ción y promoviendo las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).
l Reforzar las acciones de control sanitario de los alimentos.
l Promover la educación nutricional y sobre manipulación higiénica en las escuelas y la

comunidad en general.
Existen éstas y muchas otras formas para mejorar la seguridad alimentaria. Algunas

dependen de las autoridades gubernamentales pero también de otros integrantes de la comu-
nidad, como las ONG que colaboran para solucionar este problema. Sin embargo, para que esto
sea productivo, las personas interesadas deben participar activamente, aprovechando y mejoran-
do el uso de los recursos que se les brinden.
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En nuestro país se ha implementado el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria que tiene
como objetivos, entre otros, brindar asistencia alimentaria, adecuada y acorde a las particularida-
des y costumbres de cada región del país; facilitar la autoproducción de alimentos a las familias;
realizar acciones en materia de educación alimentaria y nutricional y desarrollar acciones dirigi-
das a grupos de riesgo focalizados.

En el marco de este plan podemos encontrar los siguientes programas tendientes a minimizar
los problemas de seguridad alimentaria.

Prohuerta: está dirigido a la población en condición de pobreza, que enfrenta problemas de
acceso a una alimentación saludable, promoviendo una dieta más diversa y equilibrada median-
te la autoproducción en pequeña escala de alimentos frescos.

Plan Materno infantil: se dirige a preservar y mejorar la situación de nutrición de madres,
niñas y niños, por medio del control apropiado del estado nutricional, crecimiento y desarrollo.
Pone especial énfasis en la captación y rehabilitación nutricional de la población malnutrida.

Proyecto PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) ARG/06/001: el
objetivo de este proyecto es apoyar la transformación de la política alimentaria con una pers-
pectiva de integración social, institucional y territorial de las acciones de gobierno.

La seguridad alimentaria en la escuela

Un aporte importante para alcanzar la seguridad alimentaria es el rol de la escuela en el
desarrollo de los niños. Esto implica tanto la intervención pedagógica como la protección de
su derecho a la alimentación. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) señala que los huertos escolares pueden ser una poderosa herramienta
pedagógica para mejorar la calidad de la nutrición y la formación de los niños y sus familias
en las zonas rurales y urbanas de los países en desarrollo, siempre que se encuentren integra-
dos en los programas nacionales agrícolas, de nutrición y educación.

La alimentación como derecho universal

Pese a que todos los países del mundo reconocen directa o indirectamente el derecho a los
alimentos, el hambre producido por las guerras, las sequías, las catástrofes naturales o la
pobreza sigue causando mucho sufrimiento. La pobreza es una de las causas del hambre, pero
es también su consecuencia.

En la Cumbre Mundial de 1996 sobre la Alimentación, dirigentes de 185 países y de la
Comunidad Europea reafirmaron, en la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria
Mundial, “el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonan-
cia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a
no padecer hambre”.

Para disfrutar plenamente del derecho a los alimentos las personas necesitan tener acceso
a la atención médica y la educación, respeto de sus valores culturales, derecho a la propiedad
privada y derecho a organizarse económica y políticamente.
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Sin una alimentación adecuada, las personas se desarrollan física e intelectualmente por
debajo de su potencial, lo que limita sus posibilidades de lograr una vida saludable y plena-
mente activa. Esto implica dificultad para estudiar, mantener un empleo para satisfacer las
necesidades básicas, dificultad en el cuidado y desarrollo de sus hijos.

El derecho a los alimentos atraviesa la totalidad de los derechos humanos. Su satisfacción
es esencial para combatir la pobreza, y está en el centro del mandato de la FAO de asegurar
un mundo sin hambre.

¿Cómo se producen y elaboran los alimentos?
La disponibilidad de alimentos en los hogares requiere que éstos estén disponibles en los

mercados locales, para lo cual es necesario que se produzcan, que se acumulen y que haya
comercio internacional de alimentos. Si cualquiera de estos eslabones falla, contribuye a la inse-
guridad alimentaria. Para comprender cómo es que llegan los alimentos a nuestra mesa debemos
hablar de la cadena agroalimentaria.

¿Qué es la cadena agroalimentaria?

La cadena agroalimentaria de un alimento está compuesta por una serie de eslabones
que se enlazan. Esta cadena comienza con la producción de la materia prima, pasa por su
transformación –en el caso de alimentos procesados–, su envasado o venta directa –en el
caso de productos frescos– y su distribución en el mercado de consumo final.

La noción de “cadena” explica el hecho de que a medida que se suman procesos se agrega
valor. Esos eslabones que van “del campo a la mesa” implican, paso a paso, el cuidado del produc-
to, de modo que éste llegue en buenas condiciones de calidad e higiene para su consumo.
Contempla los procesos realizados por todos los involucrados en las actividades de producción
primaria, transformación, transporte, distribución y consumo.

En el caso de productos alimenticios procesados, los eslabones que conforman la cadena
productiva son los siguientes:
l eslabón de producción primario (agrícola o pecuario);
l eslabón industrial o de transformación;
l eslabón de distribución o comercial.
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Los productores participan de la actividad económica en los distintos eslabones: pueden
ser pequeños, medianos o grandes productores, o incluso grandes empresas integradas.

El Estado es también un actor muy importante, ya que puede promover las actividades pro-
ductivas por medio de sus acciones: dictar leyes que fomenten la actividad, desarrollar políticas
activas de créditos y beneficios para los productores, promover la acción de organismos de aseso-
ramiento especializado, establecer normas de producción, y pautar condiciones de los productos
alimenticios (Código Alimentario Argentino), o de comercialización, que aseguren la calidad
de los productos.

En los alimentos, los atributos de calidad pueden ser organolépticos (se detectan con los
sentidos), nutricionales, funcionales, comerciales y de inocuidad.

La seguridad respecto de la calidad de los alimentos se realiza desde la perspectiva de la
prevención de contaminación a lo largo de todos los eslabones de la cadena agroalimentaria,
cuidando la producción primaria y las etapas sucesivas. En este sentido, el Código Alimentario
Argentino define como contaminante a aquellos materiales cuya presencia puede hacer peligro-
sa la ingestión de un alimento. Los contaminantes pueden ser de naturaleza química, biológica
o física y su ausencia asegura la inocuidad de un alimento.

La adopción de instrumentos como las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), las Buenas
Prácticas de Manufactura (BPM) y el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de
Control (HACCP) es la vía que permite reducir riesgos de la ocurrencia de peligros para la
salud de los consumidores derivados de contaminantes de procedencia exógena al alimento.

ESLABÓN AGRÍCOLA (EJEMPLO DE PROCESOS PRIMARIOS)
Este eslabón es el comienzo de la cadena. Comprende las siguientes actividades.

l Preparación de los suelos para los cultivos.
l Siembra o trasplante.
l Cuidado del cultivo en crecimiento (riegos, fertilizaciones, cuidados mecánicos, control de

plagas o enfermedades).
l Cosecha de la producción.
l Acondicionamiento de los productos (selección, limpieza, otras actividades).
l Empaque / envasado.
l Almacenamiento o Distribución (a canales mayoristas y/o minoristas o a la Industria).
l Consumo.

ESLABÓN INDUSTRIAL (PROCESOS DE ELABORACIÓN)
La industria alimentaria es la encargada de la elaboración, transformación, preparación y

envasado de las materias primas –ya sean de origen vegetal (provenientes de la agricultura) o
animal (provenientes de la ganadería)– para la obtención de productos alimenticios con  valor
agregado.

Los siguientes son algunos pasos del eslabón industrial general.
l Recepción de las materias primas (controles).
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l Almacenamiento.
l Elaboración o transformación hasta un producto final.
l Envasado.
l Almacenamiento.

ESLABÓN DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
Se ocupa de asegurar que los alimentos lleguen a los distintos canales de venta para que

puedan ser comercializados y consumidos. Para que esta actividad se desarrolle eficientemen-
te sin poner en riesgo la seguridad alimentaria es importante que se respeten las condiciones
de humedad, temperatura e higiene hasta que el producto llegue a manos del consumidor.

En este aspecto es fundamental destacar la necesidad de no interrumpir la cadena de frío
de productos refrigerados y congelados, a fin de preservar su calidad.
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